
Limes 5 de Abril de 1871. I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 641.
Articulo de oficio i ñor Ministro de la Gobernación, loicas- j que previo el permiso de laExma. Dipu- 

lado á V. S. para su conocimiento y tacion se pague al solicitante del f*spre-
Día 24.

Núm. 1345.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Circular.—El Ilus- 
trísimo Sr. Director General de Política 
y Orden público con fecha 15 del que 
rige, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á esle de la Gobernación con fe
cha l.°del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al capitán general de 
la Isla de Cuba lo que sigue: -«En
terado S. M. el Rey de la carta núme
ro dos mil seiscientos treinta y uno 
de veintidós de noviembre último en 
la que el antecesor de V. E. participa

efectos consiguientes. Dios guarde á I sado capitulo de imprevistos de esle 
V. S muchos anos. Madrid 15 de mar- j año y mientras haya crédito suficiente,
zo de 1871.—El Director general in- lia espresada cantidad, 
terina, F. Romero y Robledo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
los efectos consiguientes. Palma 28 de 
marzo de 1871.—F. Coll y Moncasi.

Núm. 1346.

Orden público.—Circular.—Los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil los empleados de orden público, y 
demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán por cuantos medios estén 
á su alcance, si existe en sus distritos 
respectivos, Jaime Ignacio Esposito, 
casado, de edad de 33 años y de ofi

Día 10.
Sesión extraordinaria con asistencia 

de la Junta municipal: Abierta por el 
Sr. Presidente espuso este, que los mo
tivos de la convocatoria era el de es
cuchar y resolver las dificultades que 
vienen á esponer los Sres. Comisiona
dos para la formación de capitales para 
el reparto vecinal; y espucstas estas 
por los mismos, se acordó que por este 
año se girase el reparto tan solo sobre 
el capital de riqueza que figura en el 
amillaramiento, adicionándole el de los 
industriales, con arreglo á las leyes vi
gentes. Haciendo constar dicha comi
sión que repartidas las cédulas á todos
los contribuyentes para que prestasen

cio albañil, el cual en el caso de ser sus relaciones juradas ninguna fué de
habido lo capturarán y pondrán á la vuelta á pesar de lo espresamentc pu- 

. ... . . . . P •• disposición del señor ¡uez de primera blicado.a este Ministerio que el capitán Laie- . u rninAnnirn • . . . . i i . । j J instancia del distrito de la Catedral, ro interino del segundo batallón de vo-
luntarios de Barcelona D. Valentín Fer
nandez y Zubiró; desapareció de Man
zanillo, en ocasión de haber recibido 
orden de su primer gefe de rendir cuen
tas al depositario principal, lo cual no 
efectuó, sin que se sepa su actual pa
radero por cuya razón dispuso dejase 
de figurar en el mencionado cuerpo. 
8; M. se ha servido aprobar esta me
dida resolviendo al propio tiempo que 
ol referido oficial sea baja definitiva 
on el ejercito publicándose en la orden 
general del mismo, conforme á lo man
dado en real orden de diez y nueve de 
enero de mil ochocientos cincuenta, sin 
Perjuicio del resultado de la sumaria 
que se instruye, debiendo comunicar-

esta resolueion á los Directores é 
í^peclores generales de las armas é 
*nstitutos, Capitanes generales de los 

atritos y también á los Sres. Minis- 
ros de la Gobernación y de Ultramar, 

Para que llegando á conocimiento de 
as autoridades civiles y militares, no 

Pueda el interesado aparecer en parte 
!nguna con un carácter que ha per- 
jdo con arreglo á ordenanza y dispo- 

Slciones vigentes.»
Real orden comunicada por else-

que lo reclama. Palma 30 de marzo de 
1871.—F. Coll y Moncasi.

fiia 18.

Aprobada la anterior y leidos los 
Boletines oficiales se acordó dar á ellos

Núm. 1347.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Se aprobó el acta anterior y leidos 
los Boletines oficiales se acordó dar á 
ellos cumplimiento en la parte que les 
especia.

Diose cuenta de una solicitud pre
sentada por D. Joaquín Ferragut, re
clamando el pago del capital é intere
res del pagaré que dicha corporación le 
tiene firmado, por compensación de un 
plazo en los terrenos comprados de 
propios de esle Municipio y se acordó 
contestarle: Que atendiendo á la gran 
penuria y escazezdefondos de que pue
de disponer este municipio aguarda
se el resultado de las gestiones que 
por esta misma corporación se están 
practicando con el fin de hacerse con 
fondos bastantes para satisfacer lodos 
sus deudas.

Se dió cuenta también por el Secre
tario y presentó la carta de pago dees- 
lar satisfecho en tesoreria el pago de 
lo correspondiente al impuesto perso
nal en el año 1869 á 70 cuyo pago 
se ha hecho compensándose con los in
tereses pendienles de pago de las la
minas de esle municipio.

Seguidamente, en virtud de la esca
sez de fondos y de los muchos alra-su debido cumplimiento. .

Se dió cuenta por el Sr. Presidente sos que está debiendo esle municipio; se 
del oficio recibido del Administrador acordó autorizar al Srio. para que ges-
Económico de esta provincia partici-j li°ne lo necesario y hasta obtener las 
pando haberse condonado á esle muni- ¡ laminas que el Gobierno tiene recogi-

Estraclo de los acuerdos mas importantes11 cipio los 948 escudos 867 milésimas ¡ da y que pertenecen á este municipio; 
lomados ñor esle Auuntamieulo de la ¡ que la misma Administración reclama- Y luego de recogida se instruya el cor-lomados por esle Ayuntamieuto de la । que la misma Administración reclama- , 
mlla de La Puebla durante los meses , ba por diferencia de cupo señalado en 
de julio, agosto, setiembre, octubre, no- el impuesto personal en el año de 
üembrey diciembre de 1870.

respondiente esjiediente previa la au-

Julio.—10.

1868 á 1869.
Seguidamente: en visla de la escasez 

de fondos en que se encuentra esle

torizacion necesaria para contratar un 
empréstito que sea bastante á cubrir 
todos los atrasos que esta corporación 
tenga.

y

Leída el acta anterior fué aprobada municipio se acordó pedir la venia á la 
, . . . . . „ . . * . . Lvnma Ihmif-ininn Prnvinp.in DílFíl A
leidos también los Boletines oficiales Exorna. Diputación Provincial para la Dia 31.

recibidos con anterioridad, se acordó ¡ 
dar á ellos cumplimiento en la parle 
que les compete.

Dada cuenta de una solicitud de don 
Isidro Arabí, maestro de Instrucción 
primaria de esle pueblo, en la que pi
de, que en conformidad al convenio 
celebrado por esta corporación, se le 
libre del capítulo de imprevistos la can- ’

í negociación de los bonos que posee 
dicho municipio.

Día 18.
Sesión extraordinaria con la Junta 

pericial y espuesto por el Sr. Presi
dente, que el motivo de dicha convoca
toria era el de examinar y aprobar el 

í libro reparto de la contribución de in-
tidad de cien escudos que percibia por ■ muebles, cultivo y ganadería del año
gratificación de los niños no pobres, y 1870 á 71 y quedó aprobado confor- 

! en su vista se acordó por unanimidad, me se presentaba. |

Se aprobó el acta anterior y leidos 
los Boletines Oficiales acordóse tam
bién dar á ellos cumplimiento.

El Sr. Presidente recordó á la co
misión el haber en que estaba en cuan
to á la impresión de los colindantes á 
los terrenos que eran de propios, pa
ra que se Ies pudiese comunicará los 
que hubiesen fallado, la orden del 
M. 1. Sr. Gobernador.
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Núm. 1348

Agosto. — Día lá.
Leída el acta anterior quedó apro

bada y leídos los Boletines oficiales se 
mando dar á ellos su debido cumpli
miento. .

Dióse cuenta de la contestación da
ba por la Diputación provincial para 
negociar los bonos del tesoro mientras 
que el descuento no esceda del 12 
v 1|2 aconsejando áeste munici
pio que puede verificar otra negocia
ción con mas beneficio, dando masie- 
cursos para atender al pago de sus mas 
apremiantes necesidades, lomando á 
préstamo una cantidad determinada, 
dando en garantía hasta el importe ne
cesario, las laminas intransferibles emi 
tidas á favor de la misma, yol Ayun
tamiento acordó dar las gracias á di
cha corporación Provincial é insistien
do en lo mismo manifestándole lo muy 
apurado de los fondos y la imposi
bilidad de poder obtener ningún prés
tamo con los espresados bonos, por ser 
las laminas que hoy dia posee insufi
cientes para ello.

Se dió cuenta de una solicitud pre
sentada por D. Juan Villalongaen que 
pide se le firme cierto documento de 
crédito de lo que acredita contra este 
Ayuntamiento en pago de un plazo de 
los terrenos que adquirió de los ter
renos de propios de esta Universidad, 
como asilo tiene acordado este muni
cipio: Y se acordó firmar el pagaré 
que reclama el interesado con la sal
vedad de que deba sujetarse el recla
mante á esperar que el Gobierno sa
tisfaga lo que adeuda á este municipio 
délas ventas de bienes de sus propios.

Se autorizó al Secretario y á peti
ción del mismo para arreglar el archivo 
de este municipio aplicándose el impor
te al capítulo de imprevistos.

Dia.—21.
Aprobada el acta anterior y leídos 

los Boletines oficiales se acordó dar á 
ellos cumplimiento en la parte que les 
compele.

Se dió cuenta de una solicitud pre
sentada por Nicolás Sucias en deman
da para edificar una alcantarilla en la 
carretera general de Alcudia y otra de 
duan Mir en demanda para edificar una 
'^sa junto á la carretera que de Po- 
donsa dirige á Arlá y se acordó pasa- 
^n al Director de caminos del distrito.

Setiembre. — 4.u
Leida la anterior y aprobada leye

ron los Boletines oficiales y se acordó 
aar á ellos su debido cumplimiento.

uióse cuenta por el Secretario de ha- 
er practicado con I). Ignacio Arias 

oiicial de la Administración de Hacíen- 
a en Palma la liquidación de. las la- 

p'nas recojidas por razón de anulacio-
‘'HliOrianle quedándolo á 290.900 

r des 21 céntimos, produciendo aho- 
hasr Vn'Creses ^es^e c* a®° (le 
. , a la fecha, advirtiendo que impor- 
v ü.n Cada año 28.612 rs. cens. y cu
- 'quidaciun podía haberse ya efec- 
enaiJo con fecha 16 de enero de 1868 

tuvo lugar la última anulación, 
nici "-de la contrata que este mu
, Pío heno con los facultativos litu-

Lb D. Jaime Serra y D. Luis Fiol 

y habiendo terminado el tiempo de la 
misma se acordó dejar sin efecto di
cho convenio y desde el doce de agos
to próximo pasado considerar á los es- 
presados facultativos separados de sus 
destinos, advirliendoles de lo acordado.

Se dió cuenta por el Secretario de 
los gastos hechos para el arreglo del 
archivo de este municipio y acordó por 
unanimidad se paguen del capítulo de 
imprevistos, previo el compílente per
miso.

Oía.—12.
Leida el acta anterior quedó apro

bada, leídos los Boletines Oficiales se 
mandó dar cumplimiento á ellos en la 
parte que les compete y teniendo en 
cuenta la circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 5o0 do la Ex ¡ a. Diputa
ción recordándn el pronto ingreso de 
la parle provincial repartida con aper- 
cibiento de mulla: acordó que se satis 
faciese dicha canlidad del producto de 
los bonos.

En virtud de circular de la Admi
nistración Económica se nombró á don 
Agulin Fornari Secretario de este Ayun- 
lamienlo para recoger el papel de mul
la que este municipio tiene pedido.

Se nombró recaudador del impues
to personal á D. Francisco Poquet de 
esta vecindad, con las obligaciones á 

ue está sugeto este municipio y seña
lándole el 2 y 1¡2 pg . ‘

Se dió cuenta de la reclamación de 
un censo á este Ayuntamiento y esle 
municipio manifestó no lener noticia de 
semejante gravamen. ,

Se acordo á propuesta del Sr. Alcal
de la cobranza de los ipic deban peo
nadas de fabrica.

Día.—18.
Aprobada la anterior y lei los los Bo

letines oficiales se mandó dar á ellos 
cumplimiento, se llamó al recauda lor 
de la contribución vecinal nombrado en 
la sesión anterior y aceptó el encargo 
y se le hizo presente la necesidad de 
abrir inmediatamente la cobranza

Acordóse también formar un plano 
para arreglar el cementerio, lomando 
antes los datos para el mejor acier o.

Dia.—25.
Aprobada la anterior y leidos los Bo

letines oficiales se mandó dar á ellos 
cumplimiento, y en conformidad á la 
circular insería en el Bolelin oficial nú
mero 559 se acordó por unanimidad que 
el Secretario formase las listas elec
torales y después se revisarían por es- 
la corporación.

Se dió cucnl ide una solicitud pre
sentada por D. Nicolás Socias y otros 
en demanda del apoyo é informe de 
esla misma corporación, referente á 
la suspensión y anulación de la ven 
la anunciada del trozo de camino que 
partiendo del puente den Madró diri
ge á la carretera de Alcudia y -en su 
vista acordó informar como informó dis
poniendo pasara al Mr. I. Sr. Gober
nador de esla Provincia.

Octubre día.—2.
Se aprobó la anterior y leidos los 

Boletines Oficiales se mandó dará ellos 
su debido cumplimiehlo.

En seguida el Sr. Srio. puso de ma
nifiesto las listas electorales nuevamen- 
menle formadas para elecciones muni
cipales y Provinciales y examinadas y 
conformes se acordó esponerlas al 
público por espacio de quince días 
á contar desde el cuatro al 19 del ac
tual.

Dia.—16.
Leyóse la anterior y quedó aproba

da: Leidos los Boletines Oficiales man
dóse dar á ellos cumplimienlo en la 
parle que les compele y teniendo en 
cuenta la cir ular inserta al núm. 968 
referente al asentimiento ó permiso que 
la Exma. Diputación y el id. I. señor 
Gobernador conceden á los pueblos 
de Muro y María, para que sin perjui
cio de atenerse después á lo que el 
Gobierno resuelva, puedan cobrar los 
repartos vecinales á pesar de csceder 
de 25 pg , acordó este Ayuntamiento 
solicitar igual gracia.

Se presentó personalmente D. Fran
cisco Poquet recaudador del reparlo 
vecinal presentando la renuncia de di
cho cargo alegando, que en atención 
de haberse publicado bandos para dar 
principio á la recaudación y no haber 
podido realizar ninguna canlidad á cau
sa de la oposición general alegando 
escede de 25 pg el reparto lirado 
y el pueblo en masa estar en contra; 
en su visla este Ayuntamiento acordó 
ac piar dicha renuncia teniendo en 
cuenta las razones espuestas.... , i - • . i vju'.v ni vuujiDivii uauui lUinilU

Dio cuenta el Sr. Presidente de ha- i presentes al formar dicho reparto, las 
bei sido citado ajuicio de conciliación I que examinadas se aprobaron en todas 
poi el apoderado de la casa de D. Ma-¡ sus parles. Seguidamente se nombró 
nano Yillalonga de Togores para el : á suerte los diez vocales de la junta 
pago de un censo que dice le presta ' municipal v que son los que deben in- 
esle municipio y que le contesto lo re- tervenir en libro de sonso electoral, 
clamen a donde hubiere lugar ó á quien ; 
corresponda por no poseer los bienes
sobre que dice eslá hipotecado. Y el 
Ayuntamiento enterado fue del mismo 
p..recer.

Dia.-^.

Sesión extraordinaria con la junta mu-

El Sr. Presidente manifestó las difi
cultades que se habían suscitado sobre 
el cobro del reparto vecinal: y se nom
bro una comisión del seno de la mis
ma para deliberar sobre m espuesto 
y acordar lo mas necesario y conve
niente.

Día. — 30.
Aprobada la anterior y leidos los 

Boletines oficiales se mandó dar á ellos 
su debido cumplimienlo y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el M. 1. Señor 
Gobernador referente á elección s acor
daron dividir la población en dos dis- 
trilos y para efectos do elecciones en 
tres colegios.

Noo lumbre.—18.

lesión e si mor diñaría con la junta muni
cipal y mayores contribuyentes.

Propuso el señor Presiden.c que por 
lo urgente del caso era preciso delibe
rar y acordar sobre si debía á pesar 
de la autorización del Gobierno abrirse 
la reca ¡dación de los dos primeros tri-. roja el reparto vecinal y queda apro-
meslrés del reparto vecinal tal cual es- ‘ bada.

5 
taban lirados; y se acordó suspender
lo y nombrar una comisión del seno 
de la junta para que propusieran me
dios para un nuevo reparto.

Dia.—20.
Leida y aprobada la anterior y lei

dos también los Boletines oficiales se 
mandó dar cumplimienlo á ellos eu la 
parle que les compele.

En seguida se dió cuenta de una co
municación del M. 1. Sr. Gobernador 
en que exige que el Ayuntamiento en 
caso de no lener fondos satisfaga de 
propio la canlidad de 528 escudos y 
pico que se adeuda al de Inca por la 
manutención de los presos en aquella 
cárcel; y se acordó que se le contes- 
lase esponiéndole la situación de esle 
municipio y demostrarle como la esca
sez de fondos depende precisamente 
por no haber satisfecho el Gobierno 
los intereses de las láminas de este 
municipio y los dos trimestres de re
cargo municipal del pasado año, á pe
sar de tener hecha la compensación del 
impuesto personal.

Diciembre. — 18.

Sesión esh aordinaria con la junta muni
cipal y mayores contribuyentes.

Espueslos los trabajos de la comi
sión encargada de formar el nuevo re
parto vecin.d y acto coniinuo espues- 
tas y manifesladas por el secretario las 
bases que la comisión habla tenido

Día —18.

Aprobada la anterior y leidos los 
Boletines oficiales se mandó dar áellos 
su debido cumplimiento: se dió cuen
ta por el secretario haberse avista
do con el abogado de esle Ayunla- 
mienio á fin de conferenciar la manera 
como debía pedirse al ¡leal Palrimonio 
lo que esle adeuda al municipio y se 
acordó acudir en solicilud al Regente 
del Reino.

Dia.—26.

Aprobada la anterior y leidos los 
Boletines oficiales se acordó dar á ellos 
su debido cumplimienlo

Teniendo en cuenta la necesidad de 
recaudar la nueva contribución vecinal 
se acordó anunciar al público que los 
aspirantes á ella presentasen en secre
taria los correspondientes pliegos cer
rados y que se adjudicaría al que mas 
garantía diese á la universidad.

Se tuvo en cuenta la necesidad de 
acordar los turnos de fabrica que en 
esle año debian prestarse y se acordó 
reunir para su determinación la junta 
municipal.

Dw.—31.
Sesión estraordinana con la junta 

municipal.
Se da cuenta de la canlidad que ar-
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Se nombra una comisión para que 

dé principio á la recaudación del es- 
presado reparto. Atendiendo á la ur
gencia de reunir fondos y no haberse 
presentado persona alguna aspirando á 
dicha recaudación.

La Puebla i 3 febrero de ISll.— 
V.° B.°—El Alcalde 2.°, Antonio Izern. 
—P. A. D. A.—Agustín Fornari, Srio.

Considerando: que en los préstamos 
gratuitos se deben intereses desde que 
termina el plazo estipulado por la de
volución.

Dijo: que debía condenar y conde
naba á D.a Catalina Aloy á que pague á 
D. Juan Nicolau la cantidad de mil tres
cientas diez y ocho libras mallorquí
nas é intereses vencidos á razón del 
seis por ciento desde que se constituyó 
en mora ó sea desde que terminó el 
plazo estipulado para la devolución del 
capital; imponiendo además á dicha 
Aloy todas las costas de este juicio. A^i 
lo mandó y firmó dicho Sr. Juez ante 
mi de que doy fé.—Luis Castellá.— 
Antonio Cañellas.

Y para que conste y pueda publi
carse en el Boletín oficial de esta pro
vincia, arregladamente al artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil, libro el presente en Pal
ma á veinte y nueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y uno. — Antonio 
Cañellas.

Núm. 1350.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL

de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me comunica con esta fecha la 
siguiente orden.

«limo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en esa Direcion general con 
motivo de las dificultades que en dife
rentes puntos ofrece la ejecución de al
gunas disposiciones sobre matrimonio 
y registro civil, señaladamente las con
tenidas en los artículos 45 y de la 
ley de Registro; y con objeto de resol
ver las dudas que han surgido acerca 
de la inteligencia de algunas otras pres
cripciones y del modo de proceder en 
varios casos, el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. L, 
se ha servido mandar que para la más 
exacta aplicación de las leyes de Matri
monio y Registro civil y del reglamento 
dictado para su ejecución se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .a Los expedientes de dispensa 
para contraer matrimonio, y los de pre
paración, oposición y celebración del 
mismo, deberán instruirse con la bre
vedad que recomienda el art. íl del 
reglamento en papel de oficio, que de
berán proporcionar los interesados, á 
los que bajo ningún concepto se exi
girán derechos por los funcionarios que 
en ellos intervengan.

2 .a Los Promotores fiscales emiti
rán dectámen en los expedientes de 
dispensa, no solo para manifestar si 
se han instruido con arreglo á las dis
posiciones vigentes, sino lambie ¡ para 
determinar el impedimento, si es ó no 
dispensable, y si en atención á las cau
sas alegadas procede ó no la dispensa; 
teniendo muy presente que en las de 
parentesco la computación de grados 
ha de hacerse civil y no canónicamente.

Nüm. 1349.

D. Antonio Candías Escribano numerario 
5 del Juagado de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de 
la ciudad de Palma Mallorca.

Certifico: que en los autos juicio or
dinario, antes preparación de demanda 
ejecutiva, promovidos ante dicho Juz
gado y Esccribania de mi cargo, por 
D, Juan Nicolau y Pol de este vecinda
rio, y en su nombre el procurador don 
Jaime Ignacio Perelló, contra Catalina 
Aloy y Socias, consorte de Miguel Alor- 
da y vecina del lugar de Coslix sufra
gáneo déla vdla de Sansellas, sobre 
pago de mil trecientas diez y ocho libras 
moneda mallorquína equivalentes á mil 
setecientos cincuenta y un escudos 
doscientas cincuenta milésimas, con 
sus intereses al seis por ciento trans
curridos desde el dia ocho de agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis y las 
costas daños y perjuicios, ha recaído la 
sentencia siguiente: «En la ciudad de 
Palma de Mallorca á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta y uno, el se
ñor D. Luis Castellá, juez municipal 
del distrito de la Catedral del parti
do de la ciudad de Palma de Mallor
ca y su término y como tal encarga
do del Juzgado de primera instancia 
del mismo distrito, en vista de los autos 
juicio ordinario promovidos por l). Juan 
Nicolau y Pol, y en su nombre el pro
curador B. Jaime Ignacio Perrelló, 
contra Catalina Aloy y Socias, consorte 
de Miguel Alorda y representada por 
su rebeldía por los estrados del Juzga
do, sobre pago de cantidad é intereses. 
Resultando: que 1). Juan ¡Nicolau, el 
procurador don Jaime Ignacio Perelló 
en su nombre, después de haber inten
tado la via ejecutiva, interpuso en diez 
y seis de mayo último demanda ordina
ria, contra Catalina Aloy, en reclama
ción de mil trescientas diez y ocho li
bras mallorquínas, é intereses desde el 
siete de agosto de mil ochocientos se
senta y seis, cuya cantidad había reci
bido la referida Aloy en clase de présta
mo gratuito, por cinco años, según es
critura pública de siete de agosto de mil 
ochocientos sesenta y uno.

Resultando: que conferido traslado á 
la demandada,esta no lo evacuó, acu
sándose su rebeldía y haciéndose las 
sucesivas notificaciones en estrados.

Resultando: que la escritura pública 
de crédito en que se fúndala demanda, 
siendo segunda copia ha sido cotejada 
debidamente en juicio, constando ade
mas su registro en la antigua conta
duría de hipotecas de Inca.

Considerando: que queda perfecta
mente jus'ificado el contrato de mutuo 
y que según él viene obligada la Aloy 
á la devolución del capital recibido.

nacimiento tuviere , pía, por informes verídicos ó por el re
conocimiento exterior del cadáver.

Para expedir dichas certificaciones 
no se esperará á que exista la descom
posición cadavérica, o sea la putrefac
ción, bastando, conforme á lo dispues-'

3/ Cuando el
ugar en un sido distante más de dos 
íilómetros de la población donde esté 
situado el Registro, se considerará la 
distancia como caso de fuerza mayor, 
y se entenderá prorogado el plazo se
ñalado en el art. 45 de la ley de Re
gistro civil á tenor de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del 31 del regla
mento por el término necesario, sin 
que este pueda exceder, por razón de 
la expresada distancia, de ocho días.

4.a No se exigirá la permanencia 
del niño en el local del Registro más 
tiempo que el n cesario para su reco
nocimiento.

5/ Puraque el Juez municipal se 
considere obligado á trasladarse al pun
to donde el niño se halle, según lo dis
puesto en el art. 33 del reglamento, 
podrá exigir que la certificación á que 
el mismo se refiere sea expedida por 
el Facultativo titular, por el forense ó 
por otro que el mismo designe, en fal
la de uno y otro.

6.a Cuando por haberse denegado 
la inscripción de un nacimiento llegue 
el caso previsto en el art. 32 del re
glamento, el expediente á que el mis
mo se refiere se instruirá por los trá
mites siguientes:

1 .° A instancia de parle interesada 
ó del representante del Ministerio fiscal 
se presentará solicitud pidiendo la ins
cripción, exponiendo las cansas de no 
haberlo hecho en tiempo oportuno, y 
ofreciendo información acerca del lu
gar, dia y hora del nacimiento y de la 
filiación del recien nacido.

2 .° Se observará para la instruc
ción del expediente lo dispuesto en los 
artículos 1 359, 1.360, 1.361 y 1.362 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

3 .° De este expediente se dará vis
a al promotor fiscal para que emita el 

dictámen que estime oportuno.
4 .° En vista de todo, el Juez dic- 

ará sentencia ordenando ó denegando 
a inscripción.

5 .° Trascurrido el término or ina
rio para conceptuar firme la sentencia, 
y mandándose en esta verificar la ins
cripción, se expedirá testimonio de 
aquella, remitiéndose al Juez munici
pal correspondiente en conformidad y 
para los efectos del art 32 del regla
mento para la ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil.

1 .* Cuando el encargado del Re
gistro tuviere conocimiento de haberse 
dado sepultura á un cadáver sin la cor
respondiente licencia, procederá á cum
plir lo que dispone el párrafo tercero, 
articulo 75 de la ley de Registro, sin 
perjuicio de verificar la inscripción, á 
cuyo objeto llamará á declarar á las 
personas que según la ley deben dar 
el parte del fallecimiento; cuidando de 
expresar en el acta, además de las cir
cunstancias generales, la especial de 
haberse dado con anterioridad sepul
tura al cadáver, y la fecha y cemente
rio en que esto hubiere tenido lugar.

8 .a Solo se expresará en las certi
ficaciones facultativas de defunción, á 
que se refiere el art. 63 del regla
mento, la clase de enfermedad ó el ac
cidente que haya producido la muerte, 
cuando conste á los que las expidan 
esta circunntancia por observación pro

le en el art. 77 de la ley, que haya 
señales que según la ciencia denoten 
de un modo inequívoco que necesaria
mente ha de sobrevenir dicha descom
posición.

9 .a Cuando ni en el pueblo donde 
ocurra la defunción ni en los demás 
comprendidos en el término municipal 
hubiere facultativo, la certificación á 
que se refiere el art. 77 de la ley se 
suplirá con la declaración de dos veci
nos mayores de edad, uno de los cuales 
podrá ser el mismo á quien correspon
da dar el parte de fallecimiento.

10 . Los Facultativos que á falla 
el que hubiese asistido al finado y del 

titular fueren llamados á reconocer al
gún cadáver deberán atenerse para la 
percepción de honorarios, cuando los 
herederos no estuvieren declarados po
bres, al Arancel vigente para los Mé
dicos forenses.

11 . Los Promotores fiscales proce
derán á solicitar la inscripción de los 
nacimientos que hubieren ocurrido des
de k° 'le enero del corriente año y que 
no se hubieren inscrito ya, pidiendo 
los datos que crean convenientes á los 
Fiscales municipales, á los Curas pár
rocos y á los demás funcionarios y per
sonas que puedan proporcionárselos, 
solicitando en -su caso que se exija á 
quien corresponda la mulla impuesta 
en el art. 65 de la ley de Registro.

12 No obstante lo prevenido en la 
disposición anterior, se eximirá del pa
go de la mulla á los interesados que en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha de la publicación de osla orden 
en los Boletines oficiales de las respec
tivas provincias, soliciten la inscrip
ción de los que hubieren nacido desde 
1.° de enero último.»

Lo que he acordado circular por me
dio de la Gacela y Boletines oficiales de 
las provincias para su puntual y exacto 
cumplimiento por V. S.-, por ¡os Jue
ces municipales de ese partido, y de
más funcionarios y personas á quienes 
corresponda intervenir en los actos re
lativos al Registro del estado civil.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de marzo de 1871.—El Di
rector general, Tomás María Mosquera. 
=Sr. Juez de primera instancia de...-

ADVERTENCIA.

Los Señores Secretarios de Ayunta
miento que han pedido cédulas elec
torales á esta Imprenta podrán din' 
girse al gobierno de provincia quieo 
cuidará de hacer las remesas.

PALMA.
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